
  Liga  El Manantial de Colinas del Norte 

  HOJA DE VOCALÍA No. 573

Categoría: Damas Máxima Fecha: Domingo - Septiembre 28, 2025Hora: 08:20 Cancha: Cancha Sintética

Jornada: Fecha 7 Vocal: Scorpions | Damas Máxima Veedor: Lakers Internacional | Damas M...

MILLONARIOS v AC FIORENTINA

3 2
J C G TA TR Jugadores

1 - Meliza Ibarra

4 - Cinthia Andrade

5 - Rosa Pastaz

  x1 6 - Priscila Vasquez

7 - Yolanda Moreta

  x2 9 - Erika Esparza

11 - Shirley Pineda

12 - Johanna Caicedo

14 - Fanny Pineda

19 - Ambar Carcelen

Jugadores sancionados en la vocalía No.573

No existieron jugadores suspendidos

Total Pagado Vocalía: $ 14.50

J C G TA TR Jugadores
   x1 6 - Pilar Narvaez

13 - Jahaira Zambrano

15 - Cristina Espinoza

  x2 17 - Brithany Romero

20 - Victoria Galarza

22 - Alice Vasquez

23 - Nelly Suarez

   x1 24 - Jenny Cuaspud

25 - Angelica Maigua

Jugadores sancionados en la vocalía No.573

No existieron jugadores suspendidos

Total Pagado Vocalía: $ 14.00

Nota:
				La información proporcionada en este documento, corresponde a los datos ingresados en el sistema SADCAF por la comisión
respectiva de la Liga  El Manantial de Colinas del Norte, en el caso de tener alguna duda respecto a la vocalía, por favor comunicarse
con los directivos del campeonato, cabe recalcar que este documento es netamente informativo, no es un documento oficial de la
Liga  El Manantial de Colinas del Norte.
			

Fecha de generación del documento: Febrero 15, 2026 10:04:30
Documento generado desde el sistema SADCAF | www.sadcaf.com
Página 1



  Liga  El Manantial de Colinas del Norte 

  HOJA DE VOCALÍA No. 573

INFORME DEL SEÑOR VOCAL

El partido empieza a la hora programada, marcador final Millonarios (3) - AC Fiorentina (2), por lo demás
sin novedad.

Puntuación del árbitro: 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
 

Equipo: Scorpions Nombre:  Anahí Pérez
 

INFORME DEL SEÑOR ÁRBITRO

Tarjetas Amarillas del equipo AC Fiorentina:

*  No. 6 - Pilar Narvaez 
*  No. 24 - Jenny Cuaspud 

 

Nombre:    plutarco ramo
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